
    

             ADENDA N° 03/2017–  Id Nº 324284 
 

Encarnación, 26 de Abril de 2017.- 
Señores 
«Oferentes» 
P r e s e n t e : 
 

La Sub-Unidad Operativa de Contratación (S-UOC) – Tercera Circunscripción Judicial de la 
República, se dirige a Uds., en referencia al proceso licitatorio, bajo la modalidad de Contratación 
Directa,  con Id Nº 324284, para el"Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Grupo de 
Generador de Emergencia del Poder Judicial de Encarnación” convocada por la Circunscripción 
Judicial de Encarnación, a objeto de comunicar la Adenda Nº  03.------------------------------------------------ 

Asimismo, se recuerda que dichas modificaciones, enmiendas y/o adenda realizadas 
formarán parte de las Bases y Condiciones; y por consiguiente, serán de observación y aplicación 
obligatoria por parte de los oferentes.---------------------------------------------------------------------------------- 

 
1) ENMIENDA: Se modifica el INCISO B) del punto 20 del Anexo B-  Datos de la Contratación (DDLC), 
debiendo quedar consignado como sigue: 
d) Capacidad técnica: NO APLICA.- 

2) ENMIENDA: Se modifica el apartado V) OTROS DOCUMENTOS del Anexo E – Documentos de la 
Oferta,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) ENMIENDA: Se modifican los plazos para el presente llamado:  
Fecha y hora tope de consulta: 04/05/2017– 09:00 hs.- 
Fecha y hora tope para recepción de sobres: 11/05/2017 – 09:00 hs.- 
Fecha y hora para apertura de sobres: 11/05/2017  - 09:15hs.- 
 
 
 
 

V. Otros documentos. 

 Copia de contratos de provisión o facturaciones de venta, de 

instituciones públicas y/o privadas referentes al Servicio de 

Mantenimiento y Reparación de Grupo de Generador de Emergencia, 

con volúmenes equivalentes al 50% o más del monto máximo 

indicado para el presente llamado, dentro de los años 2013, 2014 y 

2015. Podrán presentarse la cantidad necesaria para acreditar el 

volumen o monto solicitado, siempre que hayan sido formalizados en 

el periodo mencionado.- 

 Los oferentes con menos de 3(tres) años de antigüedad, deberán 

presentar las documentaciones que evidencien tal cuestión (RUC y/o 

actas de constitución); 

 Para análisis de capacidad financiera: balance de los tres últimos años 

fiscales (2013,  2014 y 2015). 

 MARGEN DE PREFERENCIA: Certificado de Origen Nacional.- 


